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Legislación de referencia:
R e a l  D e c r e t o  4 1 2 / 2 0 1 31 .

O r d e n  P C M  6 3 / 2 0 2 32 .

R e s o l u c i ó n  d e l  2 0 / 0 2 / 2 0 2 43 .

R e s o l u c i ó n  d e l  1 9 / 1 2 / 2 3

( p o n d e r a c i o n e s )

4 .

O r d e n  P J C / 3 9 / 2 0 2 4

( c a r a c t e r í s t i c a s ,  d i s e ñ o  y

c o n t e n i d o s  d e  l a  A B A U )

5 .



Que es la ABAU?

Se trata de una PRUEBA OBLIGATORIA para aquel alumnado, con título de
BAC, que desee acceder a la universidad. 

Hay DOS CONVOCATORIAS anuales: 
JUNIO: 4, 5 y 6
JULIO: 2, 3 y 4

Consta de DOS PARTES:
Parte obligatoria.
Parte voluntaria.

Es posible presentarse a nuevas convocatorias para subir nota o superar
la prueba: se tendrá en cuenta la nota más alta.



Estructura



Validez indefinida.
Nota máxima = 10
puntos.
Consta de 5 materias:
materias comunes (a
escoger HiFi o HiEsp) y la
materia obligatoria de la
modalidad.

PARTE
VOLUNTARIA

PARTE
OBLIGATORIA

Tiene una validez de 2
años.
Nota máxima de 4 puntos
= tras multiplicar la nota
del examen por 0,1 o 0,2.
Máximo 4 materias.

Dos partes:
Permite mejorar la nota
de acceso.



MATERIAS PARTE
VOLUNTARIA

 MATERIAS PARTE
OBLIGATORIA

Dos partes:

R e s o l u c i ó n  d e l  2 0 / 0 2 / 2 0 2 4 ,  a r t .  2



Cada examen tiene una duración de 90 minutos. Habrá un descanso de 30
minutos entre exámenes. 

NOTA: media aritmética de las cualificaciones de todos los ejercicios: de 0 a
10 con tres decimales. 

Cada examen se puntúa de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales.

EJEMPLO: imagina que un/a alumno/a saca las siguientes notas en los 5
examenes que conforman esta parte:
7,500 + 9,600 + 5,200 + 6,100 + 7,600 = 36 
36/5 = 7,20
Nota parte obligatoria: 7,20 

Es necesario alcanzar, como mínimo, un 4 en la parte obligatoria.

Parte obligatoria:



La nota de BAC es el 60 %
La nota de la parte obligatoria es el 40%

Hay que tener una nota mínima de 5, después de hacer la media entre la
nota de BAC y la de la parte obligatoria de la ABAU = NOTA DE ACCESO.

EJEMPLO:
Nota media BAC: 7,80
Nota media parte obligatoria ABAU: 7,20

NOTA DE ACCESO: (7,80 x 0,60) + (7,20 x 0,40) = 7,560
 

Superación de la ABAU:



¿Cómo mejoro mi
nota de acceso?



Cada examen se puntúa de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. Hay que
alcanzar, como mínimo, un 5 para superar el examen y que te puntúen esta
parte.

El valor resultante se suma a la nota de acceso y nos da como resultado la
NOTA DE ADMISIÓN. Se pueden obtener diferentes notas de admisión ya que
cada titulación puede conceder diferente ponderación a las materias (consultar
tablas ponderaciones).

La nota se multiplica por 0,1 o 0,2 (ponderaciones que se le otorgan a las
materias) 

Máximo de 4 materias, pero solo van a computar las 2 en las que se obtenga
mejor nota. También se tendrá en cuenta la cualificación obtenida en la materia
propia de la modalidad (siempre que sea superior a 5). 

Parte voluntaria:



Ejemplo:
Nota media de BAC: 7,80 (60%)
Nota parte obligatoria: 7,200 (40%)
NOTA DE ACCESO: 7,560

Materia elegida 1 (0,2): 6,50 x 0,20 = 1,30
Materia elegida 2 (0,2): 6,50 x 0,20 =1,30
Puntos adicionales obtenidos: 1,30 + 1,30 = 2,60
NOTA DE ADMISIÓN: 7,560 + 2,60 = 10,160



Notas en la ABAU:

Nota MÍNIMA que permite
acceder a cualquier grado
universitario. 
Se consigue superando BAC y la
parte obligatoria de la ABAU.

DE ADMISIÓN:DE ACCESO:
Nota que permite el acceso a un
determinado grado universitario.
La nota puede oscilar entre 5 y
14.
Las "notas de corte" nos
informan de la nota de admisión
que consiguió el último
solicitante matriculado en un
grado. 



Ponderaciones















Acceso a la
universidad desde

CFGS



Tienen acceso directo. No se reserva un nº de plazas para
estas titulaciones, sino que entran con la nota media del
expediente como los titulados de BAC.

Nota media de acceso: suma de las cualificaciones
numéricas de los MP (cualificados del 1 al 10 sin decimales),
y dividiendo el resultado obtenido por el nº total de
módulos. 

No se computa el MP de la FCT ni aquellos que fueran
validados.



Se pueden presentar a la parte voluntaria de la ABAU para
subir nota. Matrícula anticipada. 

El alumnado de CFGS que tenga superados todos los MP,
excepto la FCT o el módulo de proyecto, se puede
presentar a la parte voluntaria siempre que desde el
centro suban a la plataforma NERTA las notas y solo dejen
la FCT/Proyecto, que figurarán como pendientes 



Plataforma
NERTA

P l a t a f o r m a  p a r a  g e s t i o n a r  e l  a c c e s o  a l
S U G  ( S i s t e m a  U n i v e r s i t a r i o  G a l l e g o )  



Todo el proceso de inscripción en la ABAU y en la Universidad se hace a
través de esta plataforma. 

El alumnado deberá darse de alta                  

Una vez que el centro matricule al alumnado
en la ABAU al alumno/a le llega un correo
electrónico con instrucciones para activar la
cuenta. 

Recibirá una clave para poder entrar en la
aplicación. 

¿Qué es la aplicación NERTA?



El alumnado podrá conocer su NOTA DE ADMISIÓN entrando en la plataforma NERTA: 

NOTA DE ACCESO



Fundamental:

Orden de preferencia
Indicar correctamente el código de las titulaciones

Solicitud en la plataforma NERTA:



Ejemplo 1: 

Está obligado a
matricularse 



Ejemplo 2:

Confirmar lista de
espera



Ejemplo 3:

No matricularse en la 4º opción
hasta que la 3º esté cerrada

Confirmar lista de
espera



Ejemplo 4: 

No matricularse en la 4º opción
hasta que la 3º esté cerrada



Ejemplo 5: 

Está obligado a
matricularse 



Normativa y enlaces sobre la ABAU en la
web de la CIUG:

Protocolo ABAU 2024

Modelos de exámenes de años anteriores

Instrucciones generales para las pruebas, video publicado
por la CIUG

Preguntas frecuentes

Procedimiento para alumnado con NEAE

Corrección examenes alumnado con Dislexia

https://ciug.gal/PDF/ABAU2024/protocolo_%202024.pdf
https://ciug.gal/gal/abau/exames
https://www.youtube.com/watch?v=8f8tCNdXIMY
https://www.youtube.com/watch?v=8f8tCNdXIMY
https://ciug.gal/gal/faq-abau
https://ciug.gal/PDF/ABAU2024/procedemento_NEAE.pdf
http://ciug.gal/PDF/criterios_correccion_dislexia.pdf


¡Muchas
Gracias!


